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Año Panamá, R. de Panamá lunes 20 de enero de 2025 N° 30200

CONTENIDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0586-2024
(De viernes 06 de diciembre de 2024)

POR LA CUAL SE FACULTA A EDGAR SÁNCHEZ BERNAL Y AZIZA LADRÓN DE GUEVARA SAVEHI PARA
AUTENTICAR COPIAS DE DOCUMENTOS QUE EXTIENDE EL MINISTERIO DE AMBIENTE EN AUSENCIA DEL
SECRETARIO/A GENERAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 5069-TPA
(De miércoles 04 de diciembre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS
LENGUAS ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A DAMARYS JANNETH ATENCIO DOMÍNGUEZ DE GIANAREAS.

Resuelto N° 5070-TPA
(De miércoles 04 de diciembre de 2024)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A SANDRA IRENE TAPIA DE LA GUARDIA.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° 001
(De miércoles 08 de enero de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE PARA LA REGULACIÓN,
SUPERVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS Y PRÁCTICAS RELACIONADAS CON LA MEDIA Y ALTA
TENSIÓN, PARA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

Resolución N° 002
(De martes 14 de enero de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE FORMALIZA LA DESIGNACIÓN DE LOS CARGOS DE PRESIDENTE Y PRESIDENTE
SUPLENTE DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, PARA EL PERIODO 2025-2026

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 19674-RTV
(De viernes 08 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA CONCESIONARIA RADIO
PANAMERICANA, S.A., PARA QUE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA, TIPO A,
IDENTIFICADO CON EL NO. 801, A TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 1140 KHZ, DENTRO DE LAS PROVINCIAS DE
PANAMÁ, PANAMÁ OESTE Y COLÓN, EN UN RADIO DE 101 KM.
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Resolución AN N° 19675-RTV
(De viernes 08 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA CONCESIONARIA GHP
PUBLICIDAD, S.A., PARA QUE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA, TIPO A, IDENTIFICADO
CON EL NO. 801, A TRAVÉS DE LAS FRECUENCIAS 93.5 MHZ Y 95.1 MHZ.

Resolución AN N° 19676-RTV
(De viernes 08 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA CONCESIONARIA CARIBE
STEREO, S.A., PARA QUE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA, TIPO A, IDENTIFICADO CON
EL NO. 801, A TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 90.1 MHZ, DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN FINCA 4,
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° DGOMI/ARAP 349-2024
(De miércoles 20 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE REVOCA Y CANCELA EL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 057 DE 19 DE MAYO DE 2000 DE LA
EMPRESA FUNDACIÓN LA ARMONIA, S.A.

Resolución N° DGOMI/ARAP 350-2024
(De miércoles 20 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE REVOCA Y CANCELA EL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 039 DE 25 DE MARZO DE 1992, DE LA
EMPRESA FUNDACIÓN LA ARMONIA, S.A.

Resolución N° DGOMI/ARAP 351-2024
(De miércoles 20 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE REVOCA Y CANCELA EL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 385 FECHADO EL 9 DE DICIEMBRE
DEL 2004 DEL EXPEDIENTE DE LA EMPRESA FUNDACIÓN LA ARMONIA, S.A.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-002-2025
(De martes 07 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL LICENCIADO EDWIN
OSVALDO TORRERO CASTILLO, CON IDONEIDAD NO. 3190, FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, CUYA
INFORMACIÓN NO FUE CARGADA EN EL SISTEMA PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS
FINALES, LA CUAL CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ
QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Resolución N° S-003-2025
(De martes 07 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL SONF ANUARD ALBERTO
TROYA DEL CID, CON IDONEIDAD NO. 15799, FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, CUYA INFORMACIÓN NO
REGISTRÓ EN EL SISTEMA PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES, LA CUAL
CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA
PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.
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ALCALDÍA DE CHAME / PANAMÁ

Decreto N° 001
(De lunes 06 de enero de 2025)

QUE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES BAILABLES Y LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL
DISTRITO DE CHAME, EL 9 DE ENERO 2025 Y DICTA OTRAS MEDIDAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 01
(De martes 07 de enero de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE Y MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 35 DE 13 DE NOVIEMBRE DE
2024, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NO. 30172 DE 04 DE DICIEMBRE DE 2024.

Acuerdo N° 02
(De martes 07 de enero de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA A REALIZAR Y
SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA Y EL MINISTERIO DE
AMBIENTE, MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, MINISTERIO DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES,
AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE PANAMÁ, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN
CIVIL, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ; PARA LA CREACIÓN DE UN COMITÉ PRO RESCATE DEL RÍO
CAIMITO.

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCION DGOMI/ARAP No.349-2024 r;<· 111, 

(De 20 de noviembre de 2024) 

Por la cual se REVOCA y cancela el Contrato de Concesión No. 057 de 19 de mayo de 
2000 de la empresa FUNDACION LA ARMONIA, S.A. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACION Y MANEJO INTEGRAL, 
En uso de sus facultades legales y administrativas, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 96 de la Ley No.204 de 18 de marzo de 2021 establece que las concesiones 
de espacios para el desarrollo de la acuicultura y la infraestructura construida en ellos ... no 
existiendo un trámite de renovación de esta o el abandono de la concesión la infraestructura 
pasará a ser propiedad del Estado, sin que exista para este ninguna obligación para con el 
concesionario, sus acreedores o terceros. 

Que el Numeral 9 del Artículo 3 7 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 modificado por 
la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 establece que la Dirección General de Ordenación y Manejo 
Integral tiene entre sus funciones: determinar las condiciones, los términos y las restricciones 
a que deba sujetarse el ejercicio de las concesiones ... de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como fomentar su cumplimiento y llevar su registro y seguimiento. 

Que en atención al Numeral 10, Artículo 37 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 
modificado por el Artículo 66 de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, es facultad de la Dirección 
General de Ordenación y Manejo Integral de la Autoridad: Otorgar, modificar, revocar y 

anular los permisos, las licencias y las autorizaciones, así como las concesiones acuáticas, 

relativas a la pesca, a la acuicultura y maricultura, en los términos de las disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables, al igual que autorizar la situación de sus titulares, en 
su caso, garantizando el cumplimiento de las medidas de ordenación dispuestas en la 
República de Panamá y las organizaciones regionales y/o subregionales de ordenación 

pesquera. 

Que FUNDACION LA ARMONIA, S.A., inscrita al folio No.17313 de la Sección del 
Registro Público de Panamá, mediante Resolución No. 010 de 2 de junio de 2017 adquiere 
por cesión los derechos y obligaciones dimanantes de Concesión No. 057 fechado el 19 de 
mayo del 2000, sobre el globo de terreno. DOSCIENTOS CINCO HECTAREAS +TRES 
MIL TRESCIENTOS SENSENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y 
OCHO DECÍMETROS (205 has + 3,367.68M2

), ubicada en el Distrito de Aguadulce, 
Provincia de Coclé, Republica de Panamá. 

Que mediante Proveído Nº 013-2021 con fecha 01 de octubre de 2021, la Dirección de 
General de Ordenación y Manejo. Integral de esta Autoridad, en fundamento a lo que 
establece el artículo 96 de la Ley Nº 204 del 18 de marzo de 2021, procedió con el CIERRE 
Y ARCHIVO del expediente, bajo el nombre de FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., y 
LIBERACIÓN DE LOS TERRENOS CONCEDIDOS bajo, el Contrato de Concesión No. 
57 del 19 de mayo de 2000, por la no existencia de solicitud de renovación de contrato y/o 
prorroga y habiéndose cumplido el plazo otorgado dentro de la concesión, pasando dicho 
globo de terreno a favor del Estado. Sin embargo, por insistencia la autoridad siguió -----

,. 
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EXP. FUNDACIÓN LA ARMONIA, S.A. (antes Acuícolas las Huabas, S.A.) : i ~~C~ ~~:: \ \ \ 
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recibiendo documentación por la empresa basándose en la posibilidad de llegar a un acu&<io 
r¡< 

para el pago del canon de arrendamiento. · i,,, 

La Dirección mantuvo múltiples gestiones para solicitar el cobro del canon de arrendamiento 
de la empresa FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., tal y como se deja demostrados en 
correo con fecha 12 de enero de 2024, en el cual se remitió notas de cobros firmadas por las 
administraciones anteriores, donde se solicitaba el cumplimiento del pago de canones 
atrasados, posteriormente se reitera mediante la nota DGOMI 075-2024 con fecha 22 de 
enero de 2024 , DGOMI 533-2024 con fecha 30 d.e julio de 2024 y DGOMI 553-2024 de 8 
de agosto de 2024, no existiendo acercamiento y manteniéndose el incumplimiento de pago, 
siendo una causal determinante para dar por terminado el referido contrato. 

Que mediante nota DGOMI -624-2024 de 29 de agosto de 2924, dirigida a la apoderada legal 
de la empresa donde se le indicó que FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., en referencia a 
los contratos de concesión identificadas como: Finca El Limoncillo, S.A, Las Ruabas S.A y 
Camarones y Estanques, S.A., cedidas a su favor, es decir; los tres (3) contratos se 
encontraban en incumplimiento por falta de pago del canon de arrendamiento. Dichos 
empresa FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., debía realizar los pagos que adeudaba hasta 
mayo 2023, de manera que pudiera optar por la renovación de los contratos que se mantenían 
vencidos, asi como cumplir con el pago de de la concesión que se mantenía vigente, sin 
embargo la empresa incumplió; por tanto; existe y se mantiene el incumplimiento en los tres 
(3) contratos en el pago del canon de arrendamiento 

Que mediante informe de gira oficial realizada del 16 al 20 de septiembre de 2024 por la 
Dirección de General de Ordenación y Manejo Integral en apoyo con la Sede de Estación 
Enrique Enseñath, en el área entregada en concesión a la empresa FUNDACIÓN LA 
ARMONÍA, S.A., ubicadas en la provincia de Herrera y Coclé, luego de m1a inspección 
ocular realizada., donde se logró observar que el área se encuentra en total abandono, 
inoperantes y sin desarrollo del mismo. Manifiesta el Señor Julio Vargas Biólogo de la 
Dirección de Investigación y Desarrollo, que ésta finca camaronera actualmente se encuentra 
inactiva y completamente abandonada, en completo deterioro y con grandes herbazales en su 
polígono, sin producción desde el 2017. 

Que el concesionario ha incumplido con las estipulaciones establecidas en el contrato de 
Concesión No. 039 de 25 de marzo de 1992, y en la Ley 204 y transcurrido el plazo 
determinado de cinco (5) años para que el concesionario iniciara su plan de desarrollo y el 
mismo no realizó ni ejecutó las obligaciones asumidas en dicho contrato, por ende su 
incumplimiento produce los efectos de terminación unilateral del Contrato. 

En consecuencia, 
RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR y cancelar la Concesión No. 057 fechado el 19 de mayo del 2000, 
sobre el globo de terreno con superficie de DOSCIENTOS CINCO HECTAREAS +TRES 
MIL TRESCIENTOS SENSENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y 
OCHO DECÍMETROS (205 has + 3,367.68M2

) 1 ubicada en el Distrito de Aguadulce, 
Provincia de Coclé, Republica de Panan1á., cedido a favor de FUNDACION ARMONIA, 
S.A.,ante la falta de desarrollo del proyecto, mantenerse inoperante e inactiva y por 
incumplimiento a los pagos del canon de arrendamiento. 

SEGUNDO: ORDENAR el cobro coactivo de lo adeudado por la empresa FUNDACIÓN 
LA ARMONÍA, S.A., durante el tiempo en que se mantuvo operante y vigente el contr.at 

,......,.... \,.e l'a11a"1.? 

EXP. FUNDACIÓN LA ARMONIA, S.A. (antes Acuícolas las Huabas, S.A.) ~
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es decir; a Ja fecha de su vencimiento hasta el año 2020, a razón del canon mensual de 
B/.1, 232.02, según así lo.establece el contrato, determinándose que la suma total adeudada es 
de B/. 134,288.98. 

TERCERO: ORDENAR el CIERRE y ARCHIVO del expediente administrativo del 
contrato de concesión correspondiente a la empresa FUNDACIÓN ARMONIA, S.A., 
relacionado a la derecho de ocupar una globo de terreno, superficie de albinas, ante la falta 
de desarrollo del proyecto, mantenerse inoperante e inactiva y en incumplimiento a los pagos 
del canon de arrendamiento. 

CUARTO: NOTIFICAR por Edicto, la presente Resolución, el cual será fijado en la Oficina 
de Ventanilla Única. 

QUINTO: INDICAR que contra esta Resolución caben los Recursos otorgados por la Ley 

38 de 31 de julio de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.38 de 31 de julio de 2000, Ley No.44 de 23 de 
noviembre de 2006 modificado en algunas de sus disposiciones por la Ley No.8 de 25 de 
marzo de 2014, Ley 204 de 18 de marzo de 2021. 
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EXP. FUNDACCÓN LA ARMONIA, S.A. (antes Acuícolas las I-luabas, S.A.) 
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RESOLUCIÓN DGOMI/ARAP No.350-2024 ~o-
d b d % (De 20 e noviem re e 2024) 1,, .. ,. ·\'"' 

' n l'CU r'' . 

Por la cual se REVOCA y cancela el Contrato de Concesión No. 039 de 25 de marzo de 
1992, de la empresa FUNDACION LA ARMONIA, S.A. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACION Y MANEJO INTEGRAL, 
En uso de sus facultades legales y administrativas, 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 96 de la Ley No.204 de 18 de marzo de 2021 establece que las concesiones 
de espacios para el desarrollo de la acuicultura y la infraestructura construida en ellos ... no 
existiendo un trámite de renovación de esta o el abandono de la concesión la infraestructura 
pasará a ser propiedad del Estado, sin que exista para este ninguna obligación para con el 
concesionario, sus acreedores o terceros. 

Que el Numeral 9 del Artículo 37 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 modificado por 
la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 establece que la Dirección General de Ordenación y Manejo 
Integral tiene entre sus funciones: determinar las condiciones, los términos y las restricciones 
a que deba sujetarse el ejercicio de las concesiones ... de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como fomentar su cumplimiento y llevar su registro y seguimiento. 

Que en atención al Numeral 10, Artículo 37 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 
modificado por el Artículo 66 de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, es facultad de la Dirección 
General de Ordenación y Manejo Integral de la Autoridad: Otorgar, modificar, revocar y 
anular los permisos, las licencias y las autorizaciones, así como las concesiones acuáticas, 
relativas a la pesca, a la acuicultura y maricultura, en los términos de las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, al igual que autorizar la situación de sus titulares, en 
su caso, garantizando el cumplimiento de las medidas de ordenación dispuestas en la 
República de Panamá y las organizaciones regionales y/o subregionales de órdenación 
pesquera. 

Que FUNDACION LA ARMONIA, S.A., inscrita al folio No.17313 de la Sección 
Mercantil del Registro Público de Panamá, mediante Resolución No. 010 de 2 de junio de 
2017 adquiere por cesión los derechos y obligaciones dimanantes del contrato de Concesión 
No. 039 de 25 de marzo de 1992, sobre el globo de terreno CUARENTA Y SIETE+ MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO 
DECIMETROS ( 47has+ 1217.18 m2

), ubicada en el Distrito de Aguadulce, Provincia de 

Coclé, Republica de Panamá. 

Que mediante Proveído Nº O 14- 2021 con fecha O 1 de octubre de 2021, la Dirección de 
General de Ordenación y Manejo Integral de esta Autoridad, en fundamento a lo que 
establece el artículo 96 de la Ley Nº 204 del 18 de marzo de 2021, procedió con el Cierre Y 
Archivo del expediente, bajo el nombre de FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., y 
Liberación De Los Terrenos Concedidos bajo, el Contratos de Albinas No. 039- 25 de marzo 
de 1992, por la no existencia de solicitud de renovación de contrato y/o prorroga y habiéndose 
cumplido el plazo otorgado dentro de la concesión, pasando dicho globo de terreno a favor 
del Estado. Sin embargo, por insistencia la autoridad siguió recibiendo documentación por la __ ___ 

~~e PaiG11~~~

Exp. Fundación La Armonía, S.A. No. 22 (antes Limoncillo, S.A.) 
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empresa basándose en la posibilidad de llegar a un acuerdo para el pago del c~on de 
. ~ 

arrendamiento. ·.:-o-

l,J 

La Dirección mantuvo múltiples gestiones para solicitar el cobro del canon de arrendamient~ hlf Pcurso"" 

de la empresa FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., tal y como se deja demostrados en 
correo con fecha 12 de enero de 2024, en el cual se remitió notas de cobros firmadas por las 
administraciones anteriores, donde se solicitaba el cumplimiento del pago de cánones 
atrasados, posteriormente se reitera mediante la nota DGOMI 075-2024 con fecha 22 de 
enero de 2024 (foja 278), DGOMI 533-2024 con fecha 30 de julio de 2024 (foja 301) y 
DGOMI 553-2024 de 8 de agosto de 2024 (foja 301), no existiendo acercamiento y 
manteniéndose el incumplimiento de pago, siendo una causal determinante para dar por 
terminado el referido contrato. 

Que mediante nota DGOMI -624-2024 de 29 de agosto de 2924, dirigida a la apoderada legal 
de la empresa donde se le indicó que FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., en referencia a 
los contratos de concesión identificadas como: Finca El Limoncillo, S.A, Las Ruabas S.A y 
Camarones y Estanques, S.A., cedidas a su favor, es decir; los tres (3) contratos se 
encontraban en incumplimiento por falta de pago del canon de arrendamiento. Dichos 
empresa FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A. debía realizar los pagos que adeudaba hasta 
mayo 2023, de manera que pudiera optar por la renovación de los contratos que se mantenían 
vencidos, asi como cumplir con el pago de de la concesión que se mantenía vigente, sin 
embargo la empresa incumplió; por tanto; existe y se mantiene el incumplimiento en los tres 
(3) contratos en el pago del canon de arrendamiento. 

Que mediante informe de gira oficial realizada del 16 al 20 de septiembre de 2024 por la 
Dirección de General de Ordenación y Manejo Integral en apoyo con la Sede de Estación 
Enrique Enseñath, en el área entregada en concesión a la empresa FUNDACIÓN LA 
ARMONÍA, S.A., ubicadas en la provincia de Herrera y Coclé, luego de una inspección 
ocular realizada, donde se logró observar que el área se encuentra en total abandono, 
inoperantes y sin desarrollo del mismo. Manifiesta el Señor Julio Vargas Biólogo de la 
Dirección de Investigación y Desarrollo, que ésta finca camaronera actualmente se encuentra 
inactiva y completamente abandonada, en completo deterioro y con grandes herbazales en su 
polígono, sin producción desde el 2017. 

Que el concesionario ha incumplido con las estipulaciones establecidas en el contrato de 
Concesión No. 039 de 25 de marzo de 1992, y en la Ley 204 y transcurrido el plazo 
determinado de cinco (5) años para que el concesionario iniciara su plan de desarrollo y el 
mismo no realizó ni ejecutó las obligaciones asumidas en dicho contrato, por ende su 
incumplimiento produce los efectos de terminación unilateral del Contrato. 

En consecuencia, 
RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR y cancelar el Contrato de Concesión No. 039 de 25 de marzo de 
1992, sobre el globo de terreno CUARENTA Y SIETE + MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO DECIMETROS 
( 47has+1217 .18 M2

), ubicada en el Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, Republica de 
Panamá, cedido a favor de FUNDACION ARMONIA, S.A. ante la falta de desarrollo del 
proyecto, mantenerse inoperante e inactiva y por incumplimiento a los pagos del canon de 
arrendamiento. 

SEGUNDO: ORDENAR el cobro coactivo de lo adeudado por la empresa FUNDACIÓN 

, .,. 
;.. ~ 

LA ARMONÍA, S.A., durante el tiempo en que se mantuvo operante y vigente el contra ~-e.e-~-a-~-~~ _ 
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a razón de canon mensual de B/. 282. 72, según así lo establece el contrato, determinándose 
que la suma total adeudada es de B/. 13,570.56. 

TERCERO: ORDENAR el CIERRE y ARCIDVO del expediente administrativo del 
contrato de concesión correspondiente a la empresa FUNDACIÓN ARMONIA, S.A., 
relacionado al derecho de ocupar una globo de terreno, superficie de albinas, ante la falta 
de desarrollo del proyecto, mantenerse inoperante e inactiva y en incumplimiento a los pagos 
del canon de arrendamiento. 

CUARTO: NOTIFICAR por Edicto, la presente Resolución, el cual será fijado en la Oficina 
de Ventanilla Única. 

QUINTO: INDICAR que contra esta Resolución caben los Recursos otorgados por la Ley 
38 de 31 de julio de 2000 .. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, LeyNo.44 de 23 de 
noviembre de 2006 modificado en algunas de sus disposiciones por la Ley No.8 de 25 de 
marzo de 2014, Ley 204 de 18 de marzo de 2021. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LICDO. ~UJLAR 
DIRECTOR GENERAL 

;üiOiJAlí ~ ,_ó,_i ''""' "'"~" Fi 1 · r· e su original 

Secretaria General Fecha: __ ._j_J~ 

Exp. Fundación La Armonía, S.A. No. 22 (antes Limoncillo, S.A.) 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAÍ:. 

RESOLUCION DGOMl/ARAP No.351-2024 
(De 20 de noviembre de 2024) 

Por la cual se REVOCA y cancela el Contrato de Concesión Nº385 fechado el 9 de 
diciembre del 2004 del expediente de la empresa FUNDACION LA ARMONIA, S.A. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACION Y MANEJO INTEGRAL, 
En uso de sus facultades legales y administrativas, 

CONSIDERANDO 

~ 1 ' 

Que el Artículo 96 de la Ley No.204 de 18 de marzo de 2021 establece que las concesiones 
de espacios para el desarrollo de la acuicultura y la infraestructura construida en ellos ... no 
existiendo un trámite de renovación de esta o el abandono de la concesión la infraestructura 
pasará a ser propiedad del Estado, sin que exista para este ninguna obligación para con el 
concesionario, sus acreedores o terceros. 

Que el Numeral 9 del Artículo 37 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 modificado por 
la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 establece que la Dirección General de Ordenación y Manejo 
Integral tiene entre sus funciones: determinar las condiciones, los términos y las restricciones 
a que deba sujetarse el ejercicio de las concesiones ... de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como fomentar su cumplimiento y llevar su registro y seguimiento. 

Que en atención al Numeral 10, Artículo 37 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 
modificado por el Artículo 66 de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, es facultad de la Dirección 
General de Ordenación y Manejo Integral de la Autoridad: Otorgar, modificar, revocar y 
anular los permisos, las licencias y las autorizaciones, así como las concesiones acuáticas, 
relativas a la pesca, a la acuicultura y maricultura, en los términos de las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, al igual que autorizar la situación de sus titulares, en 
su caso, garantizando el cumplimiento de las medidas de ordenación dispuestas en la 
República de Panamá y las organizaciones regionales y/o subregionales de ordenación 
pesquera. 

Que FUNDACION LA ARMONIA, S.A., inscrita al folio No.17313 de la Sección del 
Registro Público de Panamá, mediante Resolución No.012 de 2 de junio de 2017 adquiere 
por cesión los derechos y obligaciones dimanantes Concesión Nº385 fechado el 9 de 
diciembre del 2004, sobre el globo de terreno TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
HECTÁREAS MÁS SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON TREINTA DECIMETROS (357has + 7 ,588.30M2

), ubicada en Parque 
Nacional Sarigua Corregimiento y Distrito de Parita, Provincia de Herrera, República de 
Panamá. 

Que consta en infolios visibles Ficha Técnica de seguimiento de Plan de Desarrollo con 
fecha 04 de abril de 2024, la empresa FUNDACIÓN LA ARMONIA, S.A., (antes 
Camarones y Estanques, S.A.) se mantuvo inactiva desde el 2019, en cuanto a su descripción 
del área de la actividad, así como inoperante en la producción del cultivo de camarones, 
pudiéndose observar que las edificaciones (oficina, laboratorio, depósito de Alimento, 
Hidrocarburos, Químicos, almacén, dormitorios se encuentran el total deterioro, destruidas y 

en abandono, concluyendo que el registro para la fecha se encontraba como inactiva desde 
2019 y si renovación de contrato de concesión. 

EXP. FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A. No. 42 (Camarones y Estanques, S.A.) 
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La Dirección mantuvo múltiples gestiones para solicitar el cobro del canon de arrend~ient~?~;\ .,, · .. 

de la empresa FUNDA.CIÓN LA ARMONÍA, S.A., tal y como se deja demostraeí~~/.en' "' 
infolios del expediente en correo con fecha 12 de enero de 2024, en el cual se remitió ncifas-'(Trir .... 1 .. 

de cobros firmadas por las administraciones anteriores, donde se solicitaba el cumplimiento 
del pago de cánones atrasados, posteriormente se reitera mediante la nota DGOMI 075-2024 
con fecha 22 de enero de 2024 (foja 278), DGOMI 533-2024 con fecha 30 de julio de 2024 
(foja 301) y DGOMI 553-2024 de 8 de agosto de 2024 (foja 301), no existiendo acercamiento 
y manteniéndose el incumplimiento de pago, siendo una causal determinante para dar por 
terminado el referido contrato. 

Que mediante nota DGOMI -624-2024 de 29 de agosto de 2924, dirigida a la apoderada legal 
de la empresa donde se le indicó que FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., en referencia a 
los contratos de concesión identificadas como: Finca El Limoncillo, S.A, Las Ruabas S.A y 
Camarones y Estanques, S.A., cedidas a su favor, es decir; los tres (3) contratos se 
encontraban en incumplimiento por falta de pago del canon de arrendamiento. Dichos 
empresa FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A., debía realizar los pagos que adeudaba hasta 
mayo 2023, de manera que pudiera optar por la renovación de los contratos que se mantenían 
vencidos, asi como cumplir con el pago de de la concesión que se mantenía vigente, sin 
embargo la empresa incumplió; por tanto; existe y se mantiene el incumplimiento en los tres 
(3) contratos en el pago del canon de arrendamiento. 

Que mediante informe de gira oficial realizada del 16 al 20 de septiembre de 2024 por la 
Dirección de General de Ordenación y Manejo Integral en apoyo con la Sede de Estación 
Enrique Enseñath, en el área entregada en concesión a la empresa FUNDACIÓN LA 
ARMONÍA, S.A., ubicadas en la provincia de Herrera y Coclé, luego de una inspección 
ocular realizada, donde se logró observar que el área se encuentra en total abandono, 
inoperante y sin desarrollo del mismo. Manifiesta el Señor Julio Vargas Biólogo de la 
Dirección de Investigación y Desarrollo, que ésta finca camaronera actualmente se encuentra 
inactiva y completamente abandonada, en completo deterioro y con grandes herbazales en su 
polígono, sin producción desde el 2022. 

Que el concesionario ha incumplido con las estipulaciones establecidas en el contrato de 
Concesión Nº385 fechado el 9 de diciembre del 2004, y en la Ley 204 y transcurrido el plazo 
determinado de cinco (5) años para que el concesionario iniciara su plan de desarrollo y el 
mismo no realizó ni ejecutó las obligaciones asumidas en dicho contrato, por ende su 
incumplimiento produce los efectos de terminación unilateral del Contrato. 

En consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR y cancelar el Contrato de Concesión Nº385 fechado el 9 de 
diciembre del 2004, sobre el globo de terreno TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
HECTÁREAS MÁS SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON TREINTA DECIMETROS (357 has + 7,588.30M2

), ubicada en 
Parque Nacional Sarigua, Corregimiento y Distrito de Parita, Provincia de Herrera, República 
de Panamá, cedido a favor de FUNDACION ARMONIA, S.A. 

,,. ... 

SEGUNDO: ORDENAR el cobro coactivo de lo adeudado por la empresa FUNDACIÓN 
LA ARMONÍA, S.A., durante el tiempo en que se mantuvo operante y vigente el contrato, 
a razón de canon mensual de B/.2,148.00, según así lo establece el contrato, determinándose 
que la suma total adeudada es de B/.231,984.00. 

~&,e ~aQ!~lll -
.~(; ~~t'MCIOJI >'& q .J.. 

'~~ .... ~ ~ 
~¡~ .. :· . 1~ \\ 
s 'ES . --~" 8 Id) 

Q ~ \ ~ ... ·-1 . ·'~:fe · EXP. FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A. No. 42 (Camarones y Estanques, S.A.) \ -tz, ~ .. -:¿:1"' .~ 
'?.: "'~ """;9"..l ~"'1:-
:0 c. 'a¡q ..... ~ 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS 
ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

TERCERO: ORDENAR el CIERRE y ARCHIVO del expediente administrativo del 
contrato de concesión correspondiente a la empresa FUNDACIÓN ARMONIA, S.A., 
relacionado al derecho de ocupar una globo de terreno, superficie de albinas, ante la falta 
de desarrollo del proyecto, mantenerse inoperante e inactiva y en incumplimiento a los pagos 
del canon de arrendamiento. 

CUARTO: NOTIFICAR por Edicto, la presente Resolución, el cual será fijado en la Oficina 
de Ventanilla Única. 

QUINTO: INDICAR que contra esta Resolución caben los Recursos otorgados por la Ley 
38 de 31 de julio de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.38 de 31 de julio de 2000, Ley No.44 de 23 de 
noviembre de 2006 modificado en algunas de sus disposiciones por la Ley No.8 de 25 de 
marzo de 2014, Ley 204 de 18 de marzo de 2021. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LICDO. ~TLAR 
DIRECTOR GENERAL 

--... -;.. 
'"7 

•l 1 

. . . . 

'"-'<· 1. 
''' 1'1 ntf ' 

EXP. FUNDACIÓN LA ARMONÍA, S.A. No. 42 (Camarones y Estanques, S.A.) 
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      REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ  OESTE 

ACUERDO No. 01  
   DISTRITO DE LA CHORRERA (de 07 de enero  de 2025) 

  CONCEJO – SEC. GRAL.      

“Por medio del cual se corrige y modifica el Acuerdo Municipal No. 35 de 13 de noviembre de 2024, publicado 

en la Gaceta Oficial No. 30172 de 04 de diciembre de 2024” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 

en uso de sus facultades legales, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Acuerdo Municipal No. 35 de 13 de noviembre de 2024 publicado en la Gaceta Oficial No. 30172 

de 04 de diciembre de 2024,  se corrige y modifica el Acuerdo Municipal No. 17 de 14 de junio de 2024, referente 

a los Proyectos de Inversión de Obras financiados  con el Fondo de Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 

correspondiente al Municipio de La Chorrera, sobre los proyectos ejecutados con fondos que dicta el 

Presupuesto de Rentas y Gastos, Funcionamiento e Inversiones del Municipio de La Chorrera para el período 

fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  

Que  en nota No. 002-ODM/MCH,  de 3 de enero de 2025, el Licenciado Aquiles Acevedo, Director de 

Descentralización Municipal del Municipio de La Chorrera, informa que el Director de Descentralización Regional 

de Panamá Oeste, con respecto al Acuerdo No. 35 de 13 de noviembre de 2024, vigente, al mismo debe 

hacérsele una modificación al nombre de algunos proyectos, de los Corregimientos de Hurtado identificado 

como No. 010; Santa Rita, identificado con el No. 013; Iturralde identificado con el No. 015 y Amador identificado 

con el No. 016. 

Que es competencia del Concejo Municipal, conforme lo establece la Ley 106 de 1974, modificada por la Ley 

37 de 2009 y la Ley 66 de octubre de 2015, regular la vida jurídica de los municipios por medio de Acuerdos 

que tienen fuerza de ley dentro del Distrito¸ y en aras de procurar la realización efectiva de los proyectos 

descritos en el Acuerdo Municipal No. 35 de 13 de noviembre de 2024, es por lo que:  

A C U E R D A: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir y modificar el Artículo Primero del el Acuerdo No. 35 de 13 de noviembre de 
2024, publicado en la Gaceta Oficial No. 30172 el 04 de diciembre de 2024, que quedará así: 

“ARTICULO PRIMERO:  Modificar el Artículo Tercero del Acuerdo No. 24 de 31 de octubre de 2023 en lo 
referente los Proyectos de Inversión de Obras financiados con el Fondo del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 
correspondiente al Municipio de La Chorrera, para la vigencia 2024, se realizarán tal como se detalla a 
continuación: 

CORREGIMIENTO DETALLE 
PRESUPUESTO 
DE INVERSIÓN 

001 BARRIO COLÓN 
Construcción de Paradas de autobuses en Barrio Colón, 
Corregimiento de Barrio Colón, Distrito de La Chorrera.  B/. 100,000.00 

002 FEUILLET 
Mejoramiento de Cancha Sintética en El Espino, 
Corregimiento de Feuillet, Distrito de La Chorrera. II 
Etapa 

B/. 125,000.00 

003 
GUADALUPE 

Mejoramiento de Cancha Sintética en la Herradura, 
Corregimiento de Guadalupe, Distrito de La Chorrera. 

B/. 100,000.00 

004 
EL ARADO 

 Mejoramiento de Casas locales de Río Congo, El Lirio 
y Santa Cruz, Corregimiento de El Arado, Distrito de La 
Chorrera. 

B/. 100,000.00 

005 
EL ARADO 

Equipamiento para la prestación de servicios 
comunitarios de Ornato y Aseo, Corregimiento de   El 
Arado, Distrito de La Chorrera. 

B/. 40,000.00 

006 
EL COCO 

Mejoramiento de parques en Potrero Grande No. 1 y El 
Coco Centro, Corregimiento de El Coco, Distrito de La 
Chorrera. 

B/. 100,000.00 

007 
EL COCO 

Equipamiento para la prestación de servicios 
comunitarios de Ornato y Aseo, Corregimiento de El 
Coco, Distrito de La Chorrera. 

B/. 40,000.00 

008 
LOS DÍAZ 

Mejoramiento de Acueducto en el Sigual, Corregimiento 
de   Los Díaz, Distrito de La Chorrera. 

B/. 133,209.94 

009 AROSEMENA 
Mejoramiento de parques de Arosemena Centro y El 
Cruce, Corregimiento de   Arosemena, Distrito de La 
Chorrera. 

B/. 90,000.00 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio, hago de conocimiento público que yo, JOSÉ CHON 

PAN, con cédula de identidad personal número 8-829-1757, actuando en 

nombre y representación de la sociedad MINI SUPER AZUERO, S.A., cuyo 

Ruc es el No. 155704340-2-2021 DV (51), en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado Mini Super Azuero, ubicado en, calle 

principal casa s/n, urbanización Unión de Azuero, distrito de Chepo (Cabecera), 

provincia de Panamá; traspasa los derechos del referido establecimiento 

comercial a favor de, JOSÉ FAN FENG, con cédula No. 8-890-2416, cuyo 

representante legal es el señor José Chon Pan, cédula de identidad No. 8-829-

1757, cuyo Ruc: 155704340-2-2021. L. 202-129645287. Segunda publicación.  

_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, TOBY CHEUNG 

LOO, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-876-214, en mi calidad de representante legal del 

establecimiento comercial denominado: ABT. MARIO LUO, con aviso de 

operación No. 8-876-214-2021-574264428, RUC: 8-876-214, D.V. 86, negocio 

ubicado en el departamento No. L 2, edificio Mon Mar, urbanización avenida 

7ma central, calle Q, corregimiento de La Exposición o Calidonia, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá, hago constar que se ha traspasado el negocio y 

todos los derechos inherentes al mismo, a favor de la señora FABIOLA 

MILITZA MURILLO PEREA, mujer, panameña, mayor de edad, portadora 

de la cédula de identidad personal número 8-765-979. Panamá, 17 de enero de 

2025. L. 001876429. Primera publicación. 
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE COLÓN 

EDICTO Nº. 3-083-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Colón. 

HACE SABER: 

Que LUCIANO MIRANDA, con número de identidad personal 9-45-541, varón panameño, casado, mayor de edad, 
con residencia en La Unión, corregimiento de Piña, Distrito de Chagres, Provincia de Colón. Ha solicitado la 
adjudicación de un terreno baldío nacional, ubicado en la provincia de Colón, distrito de Chagres, corregimiento de 
Piña, lugar El Encanto, dentro de los siguientes linderos: 

Norte: Rio del Medio-10.00m.; Camino de 10 m. hacia la Unión 
Sur: Quebrada el Loro- 10.00m.; Terrenos Nacionales ocupados por: Marcial Valdez García; Terrenos 

Nacionales ocupados por: Armando Padilla Jovane; Terrenos Nacionales ocupados por: Berta Esther 
Salazar Valdez. 

Este: Terrenos Nacionales ocupados por: Javier Quezada Becerra; Quebrada Barranco-10.00m. 
Oeste: Quebrada el Loro-10.00m.; Rio del Medio-10.00m. 

Con una superficie total de Veinticinco Hectáreas, más tres mil setecientos noventa y seis metros cuadrados, 
con diez decímetros cuadrados (25Has. +3,796.10m2

), con Plano aprobado No.302-06-7007 de 15 de junio de 
2018 

El expediente lleva el número de identificación 3-08-16 de 06 de enero del año 2016. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía 
o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico 
de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de 
adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después 
de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37de1962. 

Firma: 
Nombre: 

202-129721639

EDICTOS
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·• -· GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME ~· 

AUTORlúAO NACIONAL DE 
.ADMINIS !RACIÓN DETlERRAS 

EDICTO Nº 833-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER 

QUE: ELIZABETH ARAUZ ROBLES vecino de BOCALATUN corregimiento de GUAYABAL distrito BOQUERON provincia 

de CHIRIQUI con número de identidad personal 1·27·1113 ha solicitad.o la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado 

en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUERON corregimiento de GUAYABAL lugar BOCALATUN, MUJER de 

nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: BARRANCO 

RIO CHICO, SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 3.00 M 

Sur: RIO CHICO, SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 3.00 M 

Este: RIO CHICO, SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 3.00 M 

Oeste: CARRETERA DE 20.00 M A BOCALATUN A MACANO 

con una superficie de 00 hectáreas. más 2711 metros cuadrados, con1º._decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-605 de -º-ª._de OCTUBRE del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección, Alcaldía del Distrito de BOQUERON o Casa de 

Justicia Comunitaria de Paz de GUAYABAL; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le 

afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la 

publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David, al día (21) días del mes de NOVIEMBRE del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 

202-129508185
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -
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AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMÍNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGIO:N Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-020-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
, · Administración de Tierras .. ; 

! ,¡ 

HACE CONSTAR: 

Que el señor Cal EMERITA EDITH MALDONADO DEL MAR DE BALLESTEROS, 
MtJ'lER PANAMEÑA, CON CEDULA DE INDETIDAD PERSONAL No. 8-459-850 

Vecinos {A) de BOA. SANTA ROSA, corregimiento de, CHEPO, del Distrito de CHEPO, 
Provincia de PANAMA , han solicitado. a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
mediante solicitud Nº 8-7-192-2010 del 13 DE ABRIL DEL 2010, Adjudicación de título 
oneroso_. de una parcela de tierra nacional adjudícables con una superficie total de 74 
HAS.f..0,013.31 M2. Con plano aprobado nº.805-05-23150 DEL 8 DE JULIO DE 2011 
que forman parte de la Autoridad Nacional de Administración De Tierra ANATI 

Propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. 

El terreno ubicado en LOS SALTOS, Corregimiento LAS MARGARITAS, Distrito de CHEPO 
~~bv1ñcia de PANAMA. 

·comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: TIERRA NACIONAL OCUPADO POR: GERARDO lAEN 
MELENDEZ, JORGE LEYENSKI. 

' 
SUR: RIO MAMONI, TALUD 10.00, 12.00M HACIA CHEPO 

ESTE: FOREST GENERATION (PLANO 87-05-7690)-REPRESENTANTE LEGAL 
ZOYA SOIMI HIETAVIRTA. 

tl~¡~;~: TIERRA NACIONAL OCUPADO POR: ILUMINADA DE GONZALEZ, 
ANTONIO MALDONADO (PLANO No. 84-12-96). 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHEPO. o en la Casa de Justicia de LAS MARGARITAS·. copi.a del 
roJ?.t:J;'\J?,.~~ . le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
1<.i ••• ) ~~ •••.•.•• <,.;.1~~ ¡¡ 

p::¡;tse:spondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario . Este Edicto tendrá 
Jtl"á vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

202-129707066
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